
fJ!Þg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
DIRECCIÓN GENERAL DE ICENTROS EDUCATIVOS

TRAMITE DE AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DA

LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, POR LA

QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y SE CONVOCAN AYUDAS

DE COMEDOR PARA EL ALUMNADO ESCOLARTZADO EN CENTROS

sosTENrDos coN FoNDos pÚBl,rcos QUE DISPONGAN DE ESTE SERVICIO

ESCOLAR COMPLEMENTARIO DURANTE EL CURSO 2016.17,

lJna vez redactado el texto del proyecto de Orden de la Consejería de Educación y

Universidades por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas de

comedor para el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos que

dispongan de este servicio escolar complementario durante el curso 2016-17, y de acuerdo

con lo dispuesto en el apartado a) del artículo 53. 3 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se considera

procedente someter dicho texto al trámite de audiencia de los ciudadanos, compatible con la

urgencia de publicar y abrir el plazo de presentación de solicitudes antes de la ftnalización

del presente curso escolar. A tal efecto esta Dirección General de Centros Educativos

RESUELVE:

Publicar el texto del proyecto de ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS
Y SE CONVOCAN AYUDAS DE COMEDOR PARA EL ALUMNADO
ESCOLARTZ1IDO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS QUE
DISPONGAN DE ESTE SERVICIO ESCOLAR COMPLEMENTARIO DURANTE
EL CURSO 2016-17 en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y
Universidades, para que los ciudadanos que puedan verse afectados en sus derechos e

intereses legítimos por dicha disposición puedan, durante un plazo de siete días, formular
las alegaciones que estimen procedentes en relación con el contenido de dicho proyecto,

mediante escrito dirigido a esta Dirección General de Centros Educativos.
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ORDEN DE DE DE 2016, DE LA CONSEJERIA DE

EDUcAcróru y uNrvERSrDADEs, poR LA euE sE ApRUEBAN

LAS BASES REGULADORAS Y SE CONVOCAN AYUDAS DE

COMEDOR PARA EL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN

cENTRos sosrENrDos coN FoNDos púeL¡cos euE
DISPONGAN DE ESTE SERVICIO ESCOLAR COMPLEMENTARIO

DURANTE EL CURSO 2016.17,

El artículo 80.1 de la Ley Orgítnica 212006, de 3 de mayo, de Educación,
establece que las Administraciones públicas, con el fin de hacer efectivo el

principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, desarrollarán
acciones de carárcter compensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos
territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los

recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

El servicio de comedor escolar de los centros docentes constituye una

antigua realidad que se ha ido configurando como prestación complementaria de

apoyo a la escolanzación y como instrumento de compensación para hacer

efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, por lo
cual la Administración regional ha destinado en los últimos años una importante

cantidad de recursos económicos a hacer posible la utilízación gratuita del

servicio de comedor por parte del alumnado que se encontrase en las situaciones
socioeconómicas más desfavorables.

La problemática específica del colectivo al que se dirigen estas actuaciones

y el hecho de que la actividad que se pretende financiar sea prestada por los

propios centros educativos, que son los responsables del pago de los servicios de

comedor a las empresas adjudicatarias, hacen necesario que las ayudas, aunque

los beneficiarios finales sean los alumnos que obtengan la subvención y se

convoquen en régimen de concurrencia competitiva dada la limitación de los

recursos disponibles, se sigan abonando a dichos centros, haciéndoles

responsables de la correcta aplicación a su finalidad. Esta finalidad consiste en la
prestación gratuita del servicio de comedor a los alumnos beneficiarios, cuyas

de sus recursos no atender
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de forma adecuada y pennanente sus necesidades alimentarias básicas a la hora

del mediodía, como instrumento que supone además un incentivo a su

escolarización y que facilita la integración social y laboral de los padres.

También resulta necesario reflejar en la presente convocatoria la posibilidad

de que el alumnado que tenga la condición de víctima de actos de terrorismo o

afectado por tales actos pueda beneficiarse de estas ayudas, conforme a lo
previsto en el Decreto n.o 10512012, de 27 de julio, por el que se aprueba el

reglamento de la Ley de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, al objeto de establecer las bases reguladoras de la concesión de

estas ayudas y de realizar la propia convocatoria de las mismas, de acuerdo con lo

establecido en los artículos 13.1 y 17 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de

la Directora General de Centros Educativos.

DISPONGO:
Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras y la

convocatoria, enrégimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas para

sufragar durante el curso 2016-17 el coste del servicio de comedor escolar de los

alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos (centros

públicos y centros privados concertados) radicados en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia que dispongan de este servicio escolar complementario de

acuerdo con los criterios de selección establecidos en esta disposición.

Artículo 2.- Dotación presupuestaria y cuantía de las ayudas.

1.- Estas ayudas se concederán hasta un importe máximo de 3.820.082

euros, que se financiarâ del siguiente modo:
1.692.990,89 euros con cargo a la pafüda 15.04.00.422J.483.01, proyecto

31.949, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el ejercicio 2016.
2.127.091,11 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2017.

2.- La cuantía de estas ayudas será en cada caso concreto igual al resultado

de multiplicar el precio diario del servicio de comedor en el centro

correspondiente por el número de días de prestación durante el periodo ordinario
de funcionamiento de dicho servicio (de septiembre de 2016hastajunio de 2017),

y serán abonadas a los centros docentes respectivos para la aplicación a su

finalidad.

3.- La cuarÍia máxima de estas ayudas será de 943,36 euros, importe que

sol concederá cuando el resultado del del diario
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multiplicado por el número de días indicado en el punto anterior sea igual o

superior a dicho importe máximo.

Artículo 3.- Requisitos de los solicitantes y posibles benefÏciarios.

l.- Podrán solicitar las ayudas a las que se refiere esta convocatoria, en

nombre de los propios alumnos beneficiarios, los padres/madres o tutores legales

del alumnado que vaya a cursar durante el curso escolar 2016-17 los niveles del
segundo ciclo de Educación Infantil o Educación Primaria en centros sostenidos

con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que

dispongan de servicio de comedor escolar.

2. Para obtener estas ayudas será requisito que los ingresos de la unidad
familiar en el año 2015, calculados según se establece en el artículo siguiente, no
superen, en función del número de miembros, computables los siguientes importes
máximos:

N.o de miembros de la
unidad familiar

Importe máximo
superable (euros)

no

1 2.790
2 3.745
J 4.815
4 6.390
5 7.965
6 9.495
7 10.980

8 12.420

9 13.815

10 t5.210

En el caso de familias con un número de miembros computables superior a

10 el límite máximo de ingresos se incrementaút en 1.395 euros por cada miembro

adicional.
Se denegarâla ayuda cuando alguno o varios de los miembros computables

de la unidad familiar sean titulares de cualquier actividad económica con un

volumen conjunto de facturación durante el año 2015 superior a 38.000 euros.

3.- En el supuesto de que no se pueda conceder ayuda a todos los

solicitantes que cumplan el requisito del apartado anterior, por la limitación del

crédito destinado a esta convocatoria, las ayudas se concederëtn dando prioridad a

los solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación, de acuerdo con el baremo

contenido en el anexo I de la presente Orden.

4.- Dentro de la misma puntuación, tendrán prioridad los solicitantes en los

que concunan las siguientes circunstancias, por el orden que se indica:
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- Huérfanos absolutos.
- Familiasmonoparentales.
- Familias numerosas.
A igualdad de puntuación y de circunstancias familiares el orden de

prioridad se asignará atendiendo a la renta per capita de la familia del alumno,

adjudicándose las ayudas por orden inverso a la magnitud de dicha renta.

5.- En el supuesto de que puedan concederse todas las ayudas a los

solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en el punto I de este artículo

y, una vez adjudicadas todas esas ayudas, exista un remanente del crédito máximo

previsto en el artículo 2 de la presente Orden, se podrá proseguir la concesión de

ayudas, hasta consumir totalmente la dotación presupuestaria de la convocatoria,

dando prioridad a los solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación de

acuerdo con el baremo contenido en el anexo I anteriormente mencionado,

utilizando como criterios de desempate entre aquellos que obtengan las misma
puntuación los recogidos en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 4. Ayuda a las víctimas del terrorismo.

1. Cuando como consecuoncia de un acto terrorista se deriven, bien para el

propio alumno, que cumpla los requisitos establecidos en el apartado I del artículo

anterior, o para sus padres, tutores o gUardadores legales, daños personales de

especial trascendencia o que les incapaciten para su trabajo habitual, se le podrá

conceder la ayuda de comedor escolar prevista en la presente convocatoria,

siempre que los ingresos de la unidad familiar en el año 2015 no superen el

umbral 2 de los establecidos en el Real Decreto 59512015, de 3 de julio, por el que

se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las

becas y ayudas al estudio para el curso 2015-2016, o en la disposición estatal de

análogo carërcter que establezca dichos umbrales para el curso 2016-2017, en caso

de que sean distintos.

2. A esos efectos, estas ayudas tendrán carâcter preferente sin que resulte

para ellas de aplicación lo previsto en los apartados 2,3 y 4 del artículo anterior.

3. En cunto a los requisitos y procedimiento específico para obtener estas

ayudas se estará a lo establecido en el capítulo III (artículos 23 al27) del Decreto

n.' 10512012, de 27 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de

Ayuda a las Víctimas del Terorismo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Artículo 5. Normas para el cálculo de la renta familiar.

l.- La renta familiar a efectos de concesión de la ayuda se obtendrá por la
suma de las rentas del ejercici o 2015 de cada uno de los miembros computables de

la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se

indica a continuación y de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas.
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a) Paru la determinación de la renta de los miembros computables que

hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, se procederâ dela siguiente forma:

Primero.- Se sumará la base imponible general con la base imponible del

ahorro, excluyendo todos los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas

patrimoniales de 20ll a 2014 y el saldo neto negativo de rendimientos de capital
mobiliario de 2017,2012,2013 y 2014 a integrar en la base imponible del ahorro.

Segundo.- De este resultado se restará la cuota resultante de la
autoliquidación.

b) Para el cálculo de la renta de los miembros computables que obtengan

ingresos propios y no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el pánafo primero
anterior y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

2,- Hallada la renta familiar por el procedimiento descrito en el apartado

anterior, se deducirân 1.200 euros cuando el solicitante pertenezca a familia
numerosa oficialmente reconocida.

3.- De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del

Decreto n' 28612010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación
documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,la frrma de la solicitud por
parte de padre, madre o tutor del alumno/a conlleva el consentimiento de aquéllos
para que, por parte de la Consejena, se obtengan datos personales necesarios para

la trarnitación de la ayuda, sin que tengan, por tanto, que ser aportados a través de

documentación acreditativa por parte del solicitante.

Artículo 6.- Miembros computables de la unidad familiar.

A los efectos del cálculo de la renta familiar parala obtención de las ayudas

que regula la presente Orden, son miembros computables de la unidad familiar el

padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del

menor, en su caso, el alumno/a para el que se solicita la ayuda, los hermanos

solteros menores de veinticinco afios y que conviviesen en el domicilio familiar a

31 de diciembre de 2015 o los mayores de esta edad, cuando se trate de personas

con discapacidad.
En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará

miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda.

No obstante, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador

principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya

renta se incluirá dentro del cómputo de la renta familiar.

Artículo 7.- Formalización de solicitudesr lugar y plazo de presentación.
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1.- Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Educación y Universidades,

formalizëndose en los impresos oficiales conforme al modelo que figura en el

anexo II a la presente Orden, los cuales se facilitarán gratuitamente a los

interesados en las Secretarías de los centros escolares.

lJnavez cumplimentadalasolicitud, deberá ser firmada por el padte, madre

o tutor legal que actúa en nombre del alumno, debiendo firmarla igualmente todos

los miembros computables de la unidad familiar mayores de 18 años en el

apartado correspondiente de la misma.

2.- De acuerdo con 1o previsto en la Orden de 8 de marzo de 2004, de la

Consejería de Hacienda, por la que se autoriza a los centros educativos de

enseñanzas no universitarias de la Región de Murcia a rcalizar funciones de

registro y presentación de documentos, en relación con determinados

procedimientos concursales y convocatorias de ayudas destinadas a los alumnos

de los centros, cuando expresamente así se establezca en la convocatoria de la

Consejería de Educación y Cultura (B.O.R.M . de 24 de marzo de 2004), con el fin
de facilitar su presentación por parte de los interesados y debido a que algunos de

sus apartados deben ser cumplimentados por el centro, las solicitudes se

presentarán preferentemente en la Secretaría del centro docente donde el alumno

esté matriculado en alguno de los niveles educativos objeto de esta convocatoria.

La presentación de solicitudes en el centro queda limitada a los plazos de

presentación establecidos en el apartado 8 de este artículo.

También podrá presentarse la solicitud en el Registro General de la
Consejería de Educación y Universidades (Avda. de la Fama, 15. 30006 Murcia),

así como en cualquiera de los establecidos en el artículo 38 de laLey 30 11992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

3.- Los solicitantes están obligados a declarar en el apartado D del modelo

de solicitud la totalidad de los miembros computables de la unidad familiar que se

definen en el artículo anterior.

Debido al necesario control de la concesión de estas ayudas a efectos

fiscales, todos los miembros computables de la unidad familiar que tuviesen 14 o

más años cumplidos a fecha 31 de diciembre de 2015, deberán estar en posesión

de DNI o NIE, debiendo consignarse el código alfanumérico correspondiente en el

espacio de la solicitud destinado al efecto.

4.- Los interesados deberán presentar junto con la solicitud la siguiente

documentación:

a) Fotocopia completa del libro de familia o, en su defecto, cualquier otra

documentación fehaciente que acredite las personas que componen la unidad

familiar.
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b) En el supuesto de que el solicitante (a fecha 31 de diciembre de 2015) se

encontrase divorciado, separado o hubiese extinguido una unión de hecho, y con

independencia de que en ese momento tuviese o no constituido un nuevo vínculo
o relación de hecho con otra persona, deberá aportar fotocopia completa del

convenio regulador de la separación o divorcio, o documento equivalente, en el

que conste la pensión de alimentos a favor de los hijos comunes y la pensión

compensatoria, en su caso, o documentación que acredite suficientemente la
inexistencia de dicho convenio.

c) En el supuesto de que forme parte de la unidad familiar una pareja de

hecho, deberá indicarse los datos correspondientes en el espacio de la solicitud
destinado a la identificación de los miembros de la unida familiar (apartado D de

la solicitud).

5.- Con los mismos efectos legales, la solicitud podrá presentarse

electrónicamente mediante formulario accesible en la sede electrónica de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la

dirección http://sede.cann.es en el apartado Formularios electrónicos

específicos/Solicitud de ayuda de comedor escolar.

lJnavez cumplimentadala solicitud, deberá ser firmada por el padre, madre

o tutor legal que actúa en nombre del alumno. Para su identificación y
autenticación se uÍilizarâ el sistema de firma con claves concertadas previa

inscripción en un registro como usuario, previsto en el artículo 2.l,letra a), del

Decreto n3 28612015, de 28 de octubre, por el que se autorizan otros sistemas de

firma electrónica distintos a la firma electrónica avanzada o reconocida, en el

marco de la sede ectrónica de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Tras realizar la cumplimentación y firma del modo anteriormente indicado,

su presentación se hará el el Registro Electrónico Unico de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia ubicado en su sede electrónica, obteniendo el

justificante de presentación que deberá ser conservado por el interesado para

acreditar, en caso de que sea necesario, su presentación en el plazo y forma

recogidos en este apartado. No serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes

cumplimentadas que no completen el proceso de presentación a través del

mencionado registro.
El interesado, conforme a lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley

1112007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios

públicos, presentará junto a su solicitud electrónica la documentación digitalizada
prevista en los apartados 4 y 7, en Su caso, del presente artículo, que anexarâ a

aquella y ñr-rnaú electrónicamente, declarando responsablemente que la misma es

fìel copia de la original, sin perjuicio de que pueda serle requerida posteriormente

al interesado la exhibición de los documentos originales.

Asimismo, el resto de miembros computables de la unidad familiar mayores

del años ftrmarân con el del firma electrónica mencionado
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anteriormente y previsto en el artículo 2.1, letra a), del Decreto 28612015, la

correspondiente diclaración responsable manifestando que los datos contenidos en

la solicitud son ciertos

6.- No deberá adjuntarse a la solicitud ninguna otra documentación

acreditativa de los ingresos de la unidad familiar, sin perjuicio de que a la vista de

la situación familiar o una vez consultados los datos que obren en poder de la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria pueda reclamarse a los

interesados la que se considere procedente en cada caso para comprobar dichos

ingresos. No ãbstante, la inexactitud de los datos personales y de las

ciicunstancias familiares declaradas que sea relevante a efectos de determinación

de la renta familiar podrá dar lugar a la denegación o revocación de la ayuda

solicitada.

7.- También podrá presentarse, a efectos de obtener la puntuación

correspondiente y preferencia parala concesión de la ayuda, en su caso' o para que

surta èfectos en el cálculo del nivel de renta de la unidad familiar (familias

numerosas), la siguiente documentación:

a) Declaración responsable que indique la pertenencia del alumno a una

familia monoparental o la situación de orfandad absoluta, en su caso (indicando lo

procedente en el apartado C de la solicitud).

b) Documentación que acredite la pertenencia del alumno a familia

numerosa oficialmente reconocida en España (título de familia numerosa o

documento equivalente), salvo en el supuesto de que dicha condición haya sido

reconocida por la administración de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en cuyo caso solo deberán alegar dicha circunstancia en el apartado de la

solicitud establecido al efecto, indicando el número del título de familia numerosa

y la fecha limite de su validez.

La documentación a la que hace referencia el presente apartado (los dos

párrafos anteriores) no es preceptiva y por tanto su omisión no dará lugar a

ieclamación por parte de la unidad responsable de la tramitación del

procedimiento según lo establecido en el artículo 7I.l de la Ley 3011992, de

Régi-.n Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

8.- En el supuesto de que la documentación mencionada en los apartados 4 y

7 anteriores haya sido aportada con la solicitud de este tipo de ayudas para el curso

2015-16, y no haya sufrido modificación las circunstancias familiares y los datos

acreditados con dicha documentación, podrâ alegarse dicha circunstancia en el

apartado correspondiente, al objeto de que surta efectos en la nueva solicitud de

ayuda que se rcaIiza conforme a la presente convocatoria.

9 EI plazo ordinario de presentación de soli sera de días

naturales contados a del dia Ial de la
c1 tudes

de a

1 5
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Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Dicho plazo es de aplicactón
a todos los alumnos que se encuentren matriculados en el centro a la fecha de

publicación de esta convocatoria.

Para aquellos alumnos que no se encuentren matriculados en el centro antes

de la apertura del plazo anterior (alumnos de Educación Infantil de 3 años

generalmente, o de otros niveles, de nueva incorporación para el curso 2016-17)
así como para los posibles repetidores del último curso que se realice en el centro
(generalmente 6 o de Educación Primaria) que conozcan su permanencia en el

Colegio durante un curso más con posterioridad ala fecha de publicación de la
presente convocatoria, se abrirá un plazo extraordinario de presentación de

solicitudes que se extenderá desde el día I hasta el 12 de septiembre de 2016,
ambos incluidos.

Excepcionalmente, se podrán admitir solicitudes fuera del plazo
extraordinario indicado anteriormente en el caso de alumnos que se hayan

incorporado al centro vnavezfinalizado dicho plazo, circunstancia que deberá ser

acreditada fehacientemente por la dirección del centro. Estas solicitudes deberán

enviarse por fax, junto con la documentación preceptiva, al Servicio de Promoción
Educativa de la Consejería de Educación y Universidades el mismo día de su

presentación, sin perjuicio de su remisión fisica al referido Servicio, en la forma y
con el cumplimiento de lo establecido, en relación a la presentación de solicitudes,
en la citada Orden de 8 de marzo de2004, de la Consejería de Hacienda.

10.- La presentación de la solicitud implicará que autorizan ala Consejería

de Educación y Universidades a obtener de otros órganos de la administración
regional o del resto de las administraciones públicas la información que resulte
precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos de

identificación, sobre la posesión del título de familia numerosa, cuando el

reconocimiento haya sido realizado por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, así como datos de renta familiar que sean necesarios para la resolución de

la solicitud de ayuda que se realiza.

lI.- La presentación de la solicitud fuera de los plazos establecidos en el

apartado anterior será motivo de denegación de la ayuda.

Artículo 8.- Instrucción del procedimiento.

l.- La competenciapara la instrucción de los expedientes corresponderá al

Jefe del Servicio de Promoción Educativa de la Dirección General de Centros

Educativos, con la colaboración de los centros docentes donde se encuentren

escolarizados los alumnos para los que se solicitan las ayudas.

2.- Los centros receptores comprobarán que las solicitudes están

correctamente cumplimentadas y quo adjuntan la documentación necesaria, a los

efectos previstos en el apartado 4,letra b) de este artículo. Igualmente, los centros

docentes los relativos al centro.
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3.- El Secretario de cada centro público, y el órgano que legalmente tenga

competencias equivalentes en los centros privados concertado s, realizatël respecto

a las solicitudes recibidas, las siguientes operaciones:

a) Respecto a las solicitudes presentadas en el plazo ordinario, cerciorarse

de que el alumno beneficiario está matriculado en ese centro educativo

en el curso 2015-16 y que no se encuentra en el nivel mâs avanzado que

se imparte en el mismo (6o de Educación Primaria generalmente), por lo

que previsiblemente seguirá escolarizado en el centro en el curso 2016-

17.

b) En cuanto a las solicitudes presentadas en el plazo extraordinario,

asegurarso de que se trata de alumnos de nueva incorporación al centro

matriculados con posterioridad a la publicación de la convocatoria, o

bien de alumnos que vayan a ser repetidores de 6o de Educación Primaria

durante el curso 2016-17.

c) Asegurarse de que los datos del apartado B de la solicitud relativos al

centro están correctamente cumplimentados, así como el resto de datos

de la solicitud.

4.- lJna vez ftnalizado el plazo ordinario de presentación de solicitudes y

realizadas todas las diligencias y comprobaciones indicadas en el apartado

anterior, el Director certificarâ la matriculación del alumno beneficiario en el

centro y remitirá, dentro de los tres días hábiles siguientes, al Servicio de

Promoción Educativa de la Dirección General de Centros Educativos, de forma

separada:

a) Las solicitudes que estén en condiciones de ser tramitadas, acompañadas

de una relación por orden alfabético de las mismas.

b) Las solicitudes que no se encuentren correctamente cumplimentadas o no

acompañen la documentación necesaria a pesar de habérsele indicado

. dicha circunstancia a los interesados.

5.- Respecto a las solicitudes presentadas en el plazo extraordinario, se

realizaran las diligencias y comprobaciones descritas en el apartado anterior, y se

remitirán al Servicio de Promoción Educativa antes del 15 de septiembre de 2016.

6.- Recibidas las solicitudes por el Servicio de Promoción Educativa, se

comprobará que éstas están correctamente cumplimentadas y que se adjunta toda

la dócumentación necesaria de acuerdo con lo previsto en esta Orden, procediendo

en caso contrario a requerir al solicitante para que en un plazo de diez días

subsane la faltao acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si

asl no lo hiciera se 1e tendrá por desistido de su petición prevra resoluclon que sera

di ctada al en los términos deen le 42 de la J 0l 1
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo todo ello con lo previsto en el

artículo 7I, apartado l, de la mencionadaLey.

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Promoción Educativa podrá

requerir al solicitante la presentación de documentación o el cumplimiento de

trámites adicionales cuando resulten necesarios para la correcta instrucción del
procedimiento, en los términos y con los efectos previstos en el artículo76 dela
precitada Ley 3011992, de26 de noviembre.

7.- El nivel de renta de la unidad familiar a efectos de concesión o

denegación de la ayuda será determinado por el Servicio de Promoción Educativa

de acuerdo con la información obrante en la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria y de la documentación aportada por los interesados a requerimiento de

dicha unidad administrativa cuando la información obrante en dicho organismo
sea incompleta, en su caso.

Artículo 9.- Comisión de valoración.-

1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes de ayudas de comedor

reguladas por la presente Orden se constituirá una Comisión formada por los

siguientes miembros:

Presidente: el Jefe del Servicio de Promoción Educativa o algún otro

Jefe de Servicio dependiente de la Dirección General de Centros

Educativos designado por su titular, en caso de ausencia, vacante o
enfermedad del anterior.
Vocales: la Jefa de Sección de Servicios Complementarios y la Jefa de

Sección de Becas y Títulos.
Secretaria: la Jafa de Negociado adscrita a la Sección de Servicios

Complementarios.
Tanto los vocales como la secretaria podrâ ser sustituidos por algun

funcionario adscrito al Servicio de Promoción Educativa en caso de

ausencia, vacante o enfermedad de cualquiera de ellos.

2.- Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de

Valoración elaborarâ un informe al que se adjuntarán las relaciones de alumnos

que cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del

importe de la ayuda a conceder de acuerdo con el coste del servicio para el curso

escolar 2016-17 y los importes que deben aplicarse al presupuesto de cada uno de

los dos ejercicios afectados. Igualmente, se adjuntará al informe la relación de las

ayudas que han de denegarse de acuerdo con las bases de esta convocatoria, con

indicación de los motivos de denegación y de las solicitudes en las que se haya

producido el desistimiento conforme al artículo 71rl de la Ley 3011992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común o concurran otras causas de terminación del
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Artículo 10.- Resolución de la convocatoria.

1.- El Jefe del Servicio de Promoción Educativa, a la vista del expediente y

del informe emitido en cada caso por la Comisión de Valoración, formulará

sendas propuestas parciales de resolución provisional, debidamente motivadas, las

cuales serán expuestas en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y

Universidades a efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán de

un plazo de 10 días, a partir del día siguiente al de dicha publicación, þNà
formular las alegaciones que estimen procedentes. A estos efectos, el crédito

máximo que se podrá asignar de cara a la resolución provisional de las solicitudes

presentadas en el plazo ordinario no podrá exceder del 85 % del crédito total
previsto en el artículo 2.I de la presente Orden.

A efectos informativos y de mayor difusión las citadas propuestas de

resolución provisional, se podrán publicar también en el portal de Internet de la

Consejería y en los tablones de anuncios de los centros educativos afectados,

indicando en ambos casos la fecha de inicio del computo del plazo para formular

alegaciones.

2.- Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las presentadas, en su

caso, por los interesados, el Jefe del Servicio de Promoción Educativa formulará
propuesta de resolución definitivarelativa a todas las solicitudes presentadas, a la

que se adjuntará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de

la ayuda por orden de prioridad, con indicación de la puntuación alcanzada de

acuerdo con las bases de la convocatoria y eI importe de la ayuda, al que se

adjuntara el informe de dicha jefatura de Servicio en el que conste que de la
información de que dispone se desprende que los beneficiarios cumplen todos los

requisitos necesarios para obtener dicha ayuda. Así mismo, la propuesta incluirá la

relación de solicitantes a los que procede denegar la ayuda de acuerdo con las

bases de la convocatoria, con indicación de los motivos de denegación y la de

aquellos solicitantes a los que procede declarar desistidos de su petición conforme

al artículo 7l.l de la Ley 3011992, o en los que concurran otras causas de

terminación del procedimiento, en su caso.

3.- La Consejera de Educación y Universidades, a la vista de la propuesta a

la que se refiere el apartado anterior, resolverá la concesión o denegación de las

ayudas, con expresión en este último caso de la causa de denegación, y sobre los

solicitantes a los que proceda tener por desistidos de su solicitud o en los que

concurran otras causas de terminación del procedimiento.

4.- La Orden de resolución de la convocatoria se publicará en el tablón de

anuncios de la Consejería de Educación y Universidades, con los requisitos

establecidos en el artículo 58, apartados 2 y 3, de la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, a efectos de notificación a los interesados.
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El plazo para presentar recursos contra dicha Orden se iniciará el día siguiente al

de dicha publicación.

Con independencia de esa publicación, la Orden resolutoria se podrá

publicar también para su mayor conocimiento y difusión, el mismo día o con

posterioridad, en el portal telemático de la Consejería, y en los centros educativos

que decidan publicarla en sus propios tablones de anuncios.

5.- El plazo máximo para resolver la convocatoria y para su notificación a
los interesados será de seis meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo
ordinario de presentación de solicitudes.

6.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1o del artículo 3o de la
Ley 112002, de 20 de matzo, de Adecuación de los Procedimientos de la
Administración Regional de Murcia a la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y según lo establecido más específicamente en el artículo
19.5 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el vencimiento del plazo fijado en el apartado 5

de este artículo sin haberse notificado la resolución, en los términos del apartado 4

del mismo, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio

administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.

7.- La mencionada Orden resolutoria pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo ser potestativamente recurrida en reposición ante la Consejera de

Educación y Universidades, o ser impugnada mediante la interposición de recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

Artículo 11.- ModificacÍón de las condiciones para la obtención de las

ayudas.

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta parc la concesión de

estas ayudas y, en todo caso, la obtención conculrente de ayudas otorgadas por

otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales o

intemacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo L2.- Incompatibitidad de estas ayudas.

Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que pudieran

obtenerse paralamisma finalidad de otras Administraciones públicas o entidades

públicas o privadas.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.

estarán o
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a) Realizar los estudios y cumplir las condiciones que fundamentan la

concesión de la ayuda.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la
aplicación de la ayuda que, en su caso, estime pertinentes la Consejería

de Educación y Universidades, así como al control financiero que

coffespond a a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a

los controles establecidos por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta

información les sea requerida en el ejercicio de sus funciones.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Universidades la obtención

de subvenciones o ayudas pata la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas

nacionales o internacionales.
d) Justificar ante el centro docente o, en caso de ser requerido para ello,

ante la Consejería de Educación y Universidades, el cumplimiento de los

requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

e) Reintegrar el importe de la ayuda en los supuestos contemplados por el

artículo 37 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. A estos efectos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los

artículos 14 y 15 de la presente Orden, los reintegf os a realizar por los

beneficiarios se referirán solamente al importe de las ayudas

efectivamente consumido; esto es: el coste de un día de comedor

multiplicado por los días que se ha hecho uso dol servicio por parte del

beneficiario, y que hayan sido objeto de la ayuda sin tener derecho a la

misma.

2.- No será de aplicación a la presente convocatoria la prohibición para

obtener la condición de beneficiario en los supuestos contemplados en el artículo

13, aparlado 2o, delaLey General de Subvenciones.

Artículo 14.- VerifTcación y control.

I.- La Consejería de Educación y Universidades ejercerâ un riguroso control
que asegure la correcta inversión de los recursos presupuestarios destinados a

estas ayudas.

2.- La ocultación de cualquier fuente de renta darâ lugar a la denegación de

la ayuda solicitada o la modificación de la resolución de concesión. Para

intensificar el control que evite el posible fraude en las declaraciones encaminadas

a obtener ayudas de comedor, la Consejería de Educación y Universidades podrá

determinar que se da dicha ocultación por cualquier medio de prueba Y: olt

particular, mediante los datos que obren en poder de cualquier órgano de las

Administraciones Públicas.

3.- A la vista del conjunto de circunstancias que concunan en cada caso

concreto, podrá apreciarse la existencia de falseamiento de los requisitos

necesarios parala concesión de la ayuda o de ocultación de las circunstancias que

hubi determinar su en cular la ocultación
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cualquier miembro relevante para la determinación de la renta de la unidad
familiar por disponer éste de ingtesos de cualquier naturaleza, o el incumplimiento
de la obligación de realizar la declaración de la renta correspondiente al I.R.P.F.
por parte de alguna persona, miembro de la unidad familiar, obligada legalmente a

ello.

Artículo 1.5.- Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas se realizarâ a los centros por cuenta del beneficiario
por el uso del servicio de comedor, para la aplicación a su finalidad, en dos

plazos:
El importe correspondiente al coste de 78 días de comedor multiplicado por

el número de ayudas concedidas, en el último trimestre de ese año.

El importe restante en el primer trimestre del ejercicio 2017.

Artículo 16.- Justificación.

1. A efectos de 1o previsto en el artículo 17.3.n) de la Ley General de

Subvenciones, se entenderá que no se han cumplido, en la parte proporcional
correspondiente, la finalidad de la ayuda aquellos días en que so produzca de

forma injustificada la inasistencia del alumno a más de un 50 % del horario
lectivo, hecho que determinarâla imposibilidad de utilizar ese día el servicio de

comedor con cargo ala ayuda concedida.

2.- Lajustificación de las ayudas concedidas a los distintos beneficiarios se

realizarâ mediante certificación del Director del centro donde estén escolanzados
acreditativa de que el importe recibido por el centro ha sido destinado al pago de

las cuotas de comedor correspondientes a los alumnos beneficiarios. Esta

certificación se ajustará al modelo del anexo III a la presente Orden.

Artículo 17.- Remanentes.

1.- Los remanentes que se produzcan por bajas definitivas de alumnos en el

servicio de comedor o por no haber iniciado la utilización del servicio

coincidiendo con el inicio del curso escolar serán deweltos mediante el

correspondiente ingreso a favor del Tesoro Público Regional, en la forma prevista

en el artículo 77 .1 del Decreto Legislativo lll999, de 2 de diciembre, por el que se

aprueba el texto refi¡ndido de la Ley de Haciendadela Región de Murcia.

2.- En el supuesto de traslado del alumno beneficiario de ayuda de comedor

a otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que cuente con este servicio, el importe de la ayuda no gastado

en el centro de origen será transferido a la cuenta corriente operativa del centro de

destino, al objeto de que dicho alumno pueda continuar beneficiándose de la
ayuda hasta consumir su importe total.

Artículo 18.- sancionador.
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Los solicitantes de las ayudas reguladas en la presente Orden y los

responsables de la aplicación a su finalidad quedarán sometidos a las

responsabilidades y al régirnen sancionador que sobre infracciones administrativas

en la materia regulan los artículos declarados como legislación básica en el Título

IV de la Ley 3812003, General de Subvenciones, así como en el Título IV de la

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia.

Artículo 19.- Publicidad de las ayudas.

Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia, conforme a lo previsto en el artículo 14.1 de laLey 712005' de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición adicional. Datos de renta a considerar en situación excepcional.

En el supuesto de que a fecha I de septiembre de 2016 no pudiese facilitar
todavía la AEAT datos de renta del ejercicio fiscal 2015 a los efectos de

tramitación de estas ayudas previstos en los artículos 3,4,5,6 y 8 de esta Orden,

se considerarán atodos los efectos los datos del ejercicio 2014.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrarâ en vigor el día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra el acto de convocatoria recogido en la presente Orden, que pone fin a
Iavía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", aîte la Sala de 1o Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. Así mismo, podrá ser recurrida

potestativamente en reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la

ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, enla redacción dada a éstos

por la Ley 411999, de 13 de enero.

Murcia,
LA CONSEJERA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES

Fdo.: María Isabel Sánchez-Mora Molina
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g Región de Murcia
Consejería de Educación
y Universidades

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS

ANEXO I

AVDA. tA FAMA N.O 15
30006 MURCTA

Situaciones especiales
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numerosa
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I
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Renta
familiar

no superior a:

2.790e
3.745 e

4.815 €

6390e
7.965 e

9.495 e

10.980 €

t2.420 e

13.815 €

15.210 €

16.605 €

18.000 €
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I
ANEXO II

rJlTìg Región de Murcia
Consejería de Educación
y Universidades

SOLICITUD DE AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR
cuRso 2016-17

NRE (número regional de estudiante)

SEGUNDO APELLIDOPRIMER APELLIDO

NOMBRE

DOMICILIO FAMILIAR: NOMBRE VIA

LOCALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

DlA MES AÑO

TrPO VrA(1) NUMERO ESCALERA PISO LETRA

C, POSTAL PROVINCIA TELÉFONO MOVIL

(1)TIPODEVIA:Sêconsignarálamismasogúnlossiguientescódigos: 1si escallo; 2:plazai3:avenida; 4paseo; 5: ronda; 6:carretera; 7: travesfa; 8: urbanlzaclón; 9:otros

(A cumplimentar por la Secretaría del Centro Docente)

CODIGO DEL CENTRO
CENTRO: ...
LOCALIDAD:

CURSO EN ELQUE ESTA MATRICULADO EN 2015-16 NIVET DE ESTUDIOS (EI o PRI)

Solo para solicitudes presentadas en el plazo extraordinario (indicar con una X la sítuación del alumno):

.El/La alumno/a es: Repetidor de 60 De nueva incorporación al centro. Ninguna de las dos situaciones anteriores

El interesado marcará con X si el alumno o la alumna se encuentra en a

siguientes situaciones que podrán ser acreditadas mediante la documentación oportuna en cada caso (ver artículo 6.7 de

convocatoria -documentación optativa) a efectos de obtener la puntuación correspondiente y preferencia para la concesión de

ayuda o deducción en el cálculo de la renta de la unidad familiar.

ES HUÉRFANO ABSOLUTO

PERTENECE A UNA FAMILIA MONOPARENÏAL

PERTENECE A FAMILIA NUMEROSA oficialmente reconocida por la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia

as

la

la

N.o de Título de Familia numerosa 30/.. I .... .... .... .... Válido hasta .... .... L... .... I2 .,.. .... ...

PERTENECE A FAMILIA NUMEROSA oficialmente reconocida por otras Comunidades Autónomas

REGISTRO DE LA SOLICITUD (Espacio dest¡nado a

cumplimentar la focha y el número de registro de entrada en el

centro) :

D/DA

como Presidente/a del Consejo Escolar, CERTIFICA que el alumno al
que se refiere esta solicitud, se encuentra matriculado en el centro en el
nivel educativo y en la s¡tuación que se indica en el apartado B.

. ,...., a ......,,de., ........,de 2,016
FIRMA

(SELLO DEL CENTRO)

Páry.I



D.- DATOS FAMILIARES REFERIDOS A 2015. (Miembros de unidad familiar que residen en el mismo

domicilio, incluidas las parejas de hecho, en su caso).

C: casado/a; S: soltero/a; V: Viudo/a; D: divorciado/a; SP: separado/a legalmente o de hecho.

MÁRQUESE coN UNA cRUz AQUELLAS PERSoNAS QUE APoRTAN Los INGRESOS PRINCIPALES DE LA FAMILIA

2

(r )
(2)

CLASE

PARENTESCO

(lndfquese)

D.N.l o N.l.E. APELLIDOS Y NOMBRE

(escrlblr con mayrlsculas)

FECHA

NACIMIENTO

ESTADO

CIVIL

(1)

pRoresló¡,¡ o
ESTUDIOS QUE

REALIZA

SUSTENTA.

DORES

PRINCIPALES

DE LA

FÀMILIÂ 12I

Padre/Tutor ......t.......t......

Madre/Tutor

Pareja de

hecho

L__l

Alumno/a

Hermano/a

Hermano/a

Hermano/a

Hermano/a

Hermano/a

Hermano/a

Hermano/a

DEcLARAcIóru RespO¡tSABLE la firmar oor todos los miembros comoutables de la familia mavores de l8 añosl

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos los datos consignados en los apartados A, C y D de la presente

solicitud se ajustan a la realidad, autorizando a la Consejerfa de Educación y Universidades para obtener los datos necesarios para determinar

la renta familiar a efectos de tramitación de la solicitud de ayuda de comedor a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así

como para comprobar en cualquier momento por medios electrónicos o de otro modo la veracidad de los datos relativos a su DNI/NIE, número de

miembros computables de la unidad familiar y condición, en su caso, de familia numerosa oficialmente reconocida que estén en poder de

cualquier Administración Pública.

Asimismo, el padre, la madre y/o tutores del alumno/a declaran:

. Que aceptan las bases de la convocatoria para la que se solicita la ayuda.

-Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias personales y familiares declaradas dará lugar a la denegac¡ón o

revocación de la ayuda conforme a lo previsto en la Orden por la que se aprueban bases reguladoras de esta convocatoria (art. 7.6)

- Que tienen conocimiento de que en caso de obtener otra ayuda de comedor procedente de cualquier Administración o entidad pública

o privada deberá comunicarlo a la Consejerla de Educación y Universidades.

. Que ,......... (indique Sl o NO) autorizan al Servicio de Promoción Educativa de la Consejería de Educación y Universidades a que les informen

de cualquier aspecto relacionado con esta solicitud a través de SMS.

- Que .........(indique Sl o NO) autorizan (*) al Servicio de Promoción Educativa a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por

comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. A

tal fin, adquiero la obligación (**) de acceder periódicamente a través de mi clave de usuario o DNI electrónico a mi buzón electrónico ubicadio en

la Sede Electrónica de la CARM https:// sede.carm.es/apartado consultas/notificaciones electrónicas, o directamente en la URL

https://sede.carm.es/vernotificaciones.

Asimismo autorizo al referido Servicio a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la sede ElectrÓnica a través de un

correoelectrónicoaladirección,................ ....ylovíaSMSal n.odeteléfonomóvil indicadoenestasolicitud.

Firma der padre/tutor der arumno/a ;";;;lr; ;;r;li,a 
" ' " ' " ' de 

'oti;, (pareja de hecho):

Hermanos mayores de 1B años



DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE JUNTO CON LA SOLICITUD DE AYUDA

TODOS LOS SOLICITANTES DEBERÁN APORTAR:

1. FOTOCOP|A DEL LTBRO DE FAM|L|A O, EN SU DEFECTO; DOCUMENTACIÓN EQUIVALENTE (partidas de nacimiento, matrimonio,

etc.)

LAs PERsoNAs DIVoRGIADAS. SEPARADAS O QUE HAYAN EXTINGUIDO UNA UNIÓN DE HECHO, DEBERAN APORTAR:

2. CONVENIO REGULADOR O DOCUMENTO ANÁLOGO EN EL QUE CONSTE LA PENSIÓN DE ALIMENTOS Y/O LA PENSIÓN

coMPENSAToRIA, EN SU CASO, O DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA INEXISTENCIA DE DICHO CONVENIO.

EN EL SUPUESTO DE CONV]VENCIA CON UNA PAREJA DE HECHO. SE DEBERA APORTAR:

3. CERTIFICADO MUNICIPAL QUE ACREDITE LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO FAMILIAR.

DOCUMENTOS OPTATIVOS (no obtigatorios pero necesarios para obtener determinadas puntuaciones y preferencia en la concesión

de la ayuda y/o deducciones en el cálculo de la renta de la unidad familiar (familias monoparentales, huérfanos absolutos y familias numerosas).

Los soLtctTANTEs euE ALEGUEN stTUAcroNEs EspEcrALEs (APARTADo'c')PoDRAN APoRTAR:

1. DocuMENTAo|óN JUslFtcATtvA DE LAS stTUAcloNES DEoLARADAS (FAMILIA MoNOPARENTAL - no se incluyen separados/as

y divorciadosias- Y HUÉRFANoS ABSOLUToS).

2. TITULO DE FAMILtA NUMEROSA O DOCUMENTO EQUIVALENTE cuando dicha condiciÓn haya sido reconocida por alguna comunidad

Autónoma distinta a la Región de Murcia. En el supuesto de que le haya sido reconocida en la RegiÓn de Murcia, solo deberán indicar en el

apartado C de la solicitud en n.o del título y la fecha límite de validez.

E fn caso de que se solicite que surtan efecto en la presente solicitud los datos o documentos relativos a la
identidad, número de miembros de la unidad familiar, condición de familia numerosa (en su caso) y otras

circunstancias familiares aportados en la convocatoria del curso 2015-16, marque con una X la casilla que hay al

principio de este apartado.

J

INFORMACIÓN LEGAL:

1, Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS PARA

ENSEñANZAS ESCOLARES con la exclusiva finalidad de gestionar la convocatoria de ayudas de comedor escolar para el

curso 2016-17 dela Consejería de Educación y Universidades. El responsable de este fichero es la Dirección General de

Centros Educativos, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificaciÓn, oposición o

cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artlculos 15 y siguientes de la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2, Los datos de carácter personal que recoge este documento se cederán a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

a los exclusivos efectos de obtener de la misma los datos necesarios para determinar la renta familiar a efectos de tramitación

de la solicitud de ayuda de comedor escolar para el curso 2016-17, en los términos y con los requisitos establecidos en la

citada Ley Orgánica de Protección de Datos. Asimismo, los datos de identidad de miembros de la unidad familiar contenidos

en esta solicitud podrán ser verificados con los datos obrantes en las bases de datos del Ministerio del lnterior.

(-) La notificación por comparecencia electrónica se regula en el artículo 67 del Decreto 30212011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico

de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la CARM.

(**) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 1112007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

servicios ptiblicos, una vez transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición de la notificación en la sede Electrónica, sin que la

haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, con los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, es decir, se tendrá por notificado

el acto a todos los efectos.

(CORTESE POR LA LINEA DE PUNTOS).

RESGUARDO DE SOLICITUD DE AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR. CURSO 2016-17.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/A:

FECHA DE NACIMIENTO: ............./ "./."..'....".."..........

CENTRO EN EL QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD:

LOCALIDAD:

E5TE RES6UARDO NO ES VÁLIDO SIN EL ËtQEEtrA DE LA OFICINA RECEPTORA





ANEXO III

D./D.u...
Centro.

, Director/a del

de

CERTIFICO:

1") Que de la cantidad de ............ euros recibidos por este centro en

concepto de ayudas de comedor corespondientes a la convocatoria para el curso

2016-17 (Orden de ....................., B.O.R.M. núm. ..'.... de fecha ...'........), se han

aplicado a su finalidad, es decir al pago de las cuotas de comedor de los alumnos

beneficiarios, la cantidad de ..... ouros.

2') Que los remanentes producidos por las situaciones previstas en el artículo 16.1

de la Orden reguladora anteriomente mencionada por importe total de

.... euros han sido reintegtados a la Hacienda Pública Regional.

Lo que certifico de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 16 del la Orden de

convocatoria a efectos de justificación de la aplicación de las ayudas concedidas y

de los remanentes producidos unavez cumplida su finalidad, efl ........................' a

(firma y sello del centro)

IcoNsp¡enÍ¡. oe soucnclóN, cULTURA Y TJNIVERSIDADES'




